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para. su aprobación, si procediera:, y PubllCi1eJ:6n ~I.I el {"B01f.!tHl
Oficial, del Estado».

Los interesad.os podrán lnt..ei":Poner ,las r€<:laUlaci{/ne~ pportu
nas (artículo 121 de la Ley de Proced.UnielltoAdln.inistl'atív:o-)
ante la DireccíónGeneral en el p1aw:de qill.ncedias~OI)ntado;.o;;
a partir del siguiente al de talpuplicación;'<por conqtlctode la
Dirección del Centro, que la tramitará cofl:earáttf;r urgent;.
debidamente informada.

Una vez resueltas lasreclamaci-qlleS, se p11bllcarán en t'l K8o
letín Oficial del:€stado» las modíflcaclonesQ: rec~1fícaclonesqut'"
se hubieran producido,en su eáSQ; en la lista, de aronitidos.

Contra la anterior resolución, los interf'..i¡adQspodrán·int.~t-.

poner recurso, d~ alih.da ante el M1Iüs~rio e-n el pl~o;dequin('P
días hábiles

!V 1'rí'bunaJts

FA Tribunal se designan\ por ia Dil'occiún üenentL(leEnse
fianza Superior e Investigación, de:tlcu~rdo:eoolasJ¡Qrmssesta"
blecidas en el artículo tercero~l "Reglamcntode24d.e di
ciembre de 1969 (<<Boletín Oficl:aJ.delEstad,o'de,23:deenero
de 1970) y se publicará ene1 «Boletín Oftdaltl,el Estado»

V Camif:'nzo de losi~xdtn-e1:Hj~

Los ejerc.lcioo '* reaJ.;:zaránen lu loc&-Hd.acl '0-r, •.jUot: r@iql;!,>
la EScuela.

El Presidente del Tribunai cit¡-¡.r{ia los opositores dent¡fo -de!
mes siguiente a su nombramiento, CQl1, R!ttelaciónde qumee dias,
medianteoonvoca;ooria, que se publicara en, el '«BoJetüi()fkial
de-lE..'¡;tado» y en la qUe se indicará el df:¡t~húra y lugarer¡
Q.ue deban hacer la presentación~

se adOptarán las medidm; nect'-s'ariaslJar~',quenÓ,exceda(ie
-ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de ,a
convocatoria' y el comienzo de los ejercleJQs.

Vl Praqramll8 y ejerctcHY

L<:I En el momento de la presentación al Tr'Xtmrxt:u .. looúpohi
tores entregaran los trabajos deinvestjgación.y profésionalc.....;,
si los tuviesen realizados, .y una Métriutia. pOI' triplicado en: reh-l"
eión con el programa de las prácticas <lúe el ()po$í:t:or,ooDS:lderf!:
han de desarrol1arse en el de~mpe:fio-ctela plaza objeto de pro
visión. Asimismo, presentaran, los documentos·' que: Jllstifiquen
otros méri'tosque puedanalega,T,

8egUidamentee1'ITibunal. uptinca.rá el :$isteJna:~COt'dado en
orden a lacelebractón de Jos ejermcios: y elc:uestionarioque 1'~

gira en el segundo. DiCho cuestionario. que·'" seredact~'á POI'
el Tribun-al una vez oonstituídocon la:antelacÍón netW~aria r1:
tal fin, comprenderá temas relativos a ,la5pr-áeP.cas •quecorre.5
ponde realiZar en el laboratorio,en·nümex'odediez,aveinte.

1m el plazo de cinco dÍfXS.. a 'eo:utar dd::sig1l1ente,al,:Q.ut;! .. se
celebre dicho acto. se lnl.darán los ejerclrlos, que serán- las",]·
gurentes: \

Prime-ro>-Explicar una ptáttica',del programa 'pr€septado por
el eandldato de un tema elegi<lo. porel.·Tribunll!.entrf tres sa e

cados al azar.
Segundo.~;RealIZa:clón deotrp trabajO práer,i('~ocon ~xp-HC$~

ciónde los fundamentos e1entífiC9S y técnloos. Fe elegirá PO!
el .candidato entre tres temas obtenidos al· azar' del cllestionarlo
redactado por el· Tribunal.

2.° El Tribunal determinará nltitm1W máx.'tmo- de dumeión
d-é-e-ada ejercicio y. la, forma de des9irfollarlos,

3.0 Si durante- la práctiea de las: prueRRSse oiJsi:>,fvata la
vulneración de lo dispuesto en esta, convocatoria, 1?S opositote;;;
podrán reclamar ante el 't':rtbuna;lelmitntodíade la Infra-ecitm
o dentro del siguiente hábil.

VII. CaUficacl6n de los eje-rcicios. 'PTfr¡/ul'!.'ilil !J!lWObüL'1(m

El Tribunal. en vL<:;ta de los resultadogde las pruebas r ue
los méritos acreditados por los asPIrantes, de los. qUe realizarn
una; valoración conjunta. formularápNPu€'stflUllÍper<;onRl ,-bas
tando el voto de la mayoria-.- para ocupar la,\'&C-ant.e anunclad:¿\,.
La propuesta o la declaración de nohabeit" 1t1Ra!' a laprovísiórl,que se hará públiea inmediatamente que se 'acuerde, stl' .. remittt{;
por el Presidente al Director de la Escue1:l., quién laCllTSará '8
la Direceión General (le Ensefl:-mza Strpet',(ifl'1c ·.lnveitjgadón

Vlll, Presentadónde- doc'1i1twnf,')::;

1.0 Los aspirantes incluIdos en la proPlH.'stn, pre.<;eTltanin an!';.'
esté Departamento -...Seccíón de Gestión u;>:Per.';()Usl y Ordena
clón Académica de Ensefianzas T&cUie:'k<;,--,,,,;dentro .d¡'lpla7,o
de treinm dlas hábiles. a partir' de la feeha en t:¡ll€: .S("publicó.
los siguientes documentos acreditativos Ut· la:o:'condlctünes dp
capacid.ad y requisitos exigidosf'n la proPSf>ntt:'C'hn'torat-oriw

a) Partida de nacimiento.
b) Copiacmnpulsada del titulo- académico
e,) Certificación médica.
d) Declaración jurada. de no haber Rid-owpáradl) de rt'ingún

Cuerpo del Estado, Provincia. () . MunicipiO,
&l Certülcaci6n negativa de .antecedentes· penales.
f) Las opositoras, certifícación de tener . cumplido . oestat

E'Xenters del servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástIca carrespon'!=i:lente.

2." .QUlt'lleH no lo realicen de~!tro d€'lpiazo indicado, salvo
cusos dB{uel'zamayor, perderán todos. los derechos -a obtener el
correspondiente: no-ffibratniento;. ,sin perjuicio de la responsabUl
dad. en que VwUeranincUrl'ir '. por falsedad en l~ instancia a
que se ref.ifl'e el. apartado pNmero de lJLnorma II! de esta cón
vocat01'la.

Los s;,~p.ítanwsque tentan,la oondltlün. de funcionarios pu&
blicos estará:n. exentos de lus,tifiear document3:1ménte las, condl"
ciQnes y r~quisito5·.ya' deIrios.ttadoS '. para. obtener su anterl<?f
nombramiento. debiendo .presentar certificM1ón del MinisterIO
u Orgarüsmü de que depénde, acreditando su condición. y cuan~
tas eirnmstanciasr.onsten en su ho:'jade .servicios.

•
Lo dIgo a V. L pa:rasu c(,)Ilocnnient-ü J' demás efedo.'2.
}Jíos ,guarde a V, I, muchos años_
M:am·td., 18- de ma.y-odé 1970.~P. D, ;,,-1 Subset'retarjo, Ricardo

Dtf'7.

Ilmo. Si D~!e(ltol general tie Fillseñsmz9. Superior e Inve5ti.~

gad6tl

ORDEN de 2li de 1nayO de 1970 por ia que se segre
q-a de la oposfci-ó1i .convocada.pfJr Orden de 15 de
abril'de 1970· (<<Boletín Qficlal del Estad.o» del 28.}
Üt cá.tedra del Grupo V,«Física», de la Escuela dé
Inq€1Herfa Técmfca Industrial de Gijón.

llInu:St. fl9r Orden de 15 lleabrU último ({{Boletín O.ficÁaJ
del Estado» df'l 28), .fué- convooad:a oposición libre para la prov¡
roon de las 1&2 'cát~~dél Cuerpo de-Catedráticos Numermios
de· Escuelas Técnic9$de Gtado Medio que figuran en el anexo
reetifica4oqé.,dlchaOrden «{~1etln Oficial del Estado» del 23
de :mayoa:etualJ, entr.e- las quefiguta· lacátedTa del Grupo V,
({Física)>:, ,d~ la Escuela de Ingeniería- Técnica Industrial de Oi
Ión.

Teniendo f"1 cl.Wnta que por R€'soluclón de 13 de diciembre
de 19ü1:l' yen V'jrtud,deconcurso· de traslado fué nombrado un
Caí:€dráticopal'3' la mencionada-cátOOray que a1lll cuando dicho
nombrn.mlent-o fué póSteriQrmente. anula<i0' como consecuencia
de la O:rd~nde .20. de enero·de 1969, que resolvió. estimándolo,
un, recw·so .. de repooici6nIt1terpuesto.contra.g¡q,Uella Resolución,
actual~.rtte,se.tnunitl\con elnÚlllero ·12.379 ante la Sala QuInta
del Tril,iunafSupremo, d,e.Justieia; r:~urso contellrio-so-admini.s
trativoCllntfta J{tQrd~n-qúe motivó lal,tIlUlación del nombrw
lIuéuto.,razónque, aconseja dejar en sUSPenso la provisión dl':'
la -eátL'dracitada, a reserva de 10 qUe el Tribunal Supremo
tt'$ueIVa .• -en el recurSO eontencioso-a:ctmlni.stratiYo actualmente
(0;1 trtuulte-.

Est.e-,Miuisterioha tenido a bien disponer que la cátedra del
GrUpo V-. «Ftsic-a». de la Escuela de . Irtgeniéria Técnica lndus
tI'ial dé-pUóti; anunciapa: a oposición pOr Orden de 15 del pa~

sado méS 'cie a;bri1(<<SóletÜ1 ()fleial ~l EstaldO» ,del 2,8'" en cuyo
anexo .r~etfficado .d.E¡l vacante'f'i figura. comptendlda. Quede segre
gada de ;di.ch& opo,~ejón .. a too.-os los, ...fecto..~,

Lo digo n Ve 1. ¡jara su (;Quúcimiento y demás efectos
n¡O':,:gul1tde a.V~. L muellos afias.
M&drid.20 de mayo. <i~ .1970.--P.. D" el Director general de

ErJBl::'fian7.:a:Media y PrOfesional, Angeles Galino.

TImo Sr Director general QP- Ense-fianzft. Media y Profesional

ORDEN de.20 de mayo de 197a por la que se con
;;oOl::aa oposteión una <plaza de Jardinero del Jarcf--¡r:
Botánico de la Universidad J:le Valencia.

nmo, Sr, ..Se,encuentra vacante en el Jardin Botánico de
la Universidad de Valencia una plaza de Jardinero, dotada eH
él prest!puestodeg~tosdeesteMin~rio con el coeficiente 1,4,
e incluídaen el 'aneXO It,delDecreto 1436/1966, de 16 d€
jmuo (<<Boletín OfichUdelEsta,da» ael 28).

Esta:p:i~a es indiSpensable proveel~la dada la espec1allsíma
naturale~á ·$1 Jardin· B()tá1ÜCO de Valencia y las ·parl;iculares
<:'irc1ll1Stancia.s, .que ,conclU'ren ...~l) .él. además. de su condición
t1e j'ardinpúblioo, efJ·.cel1.t:to docente. y de ínve-stlgaci6n de la
tJnivenltdad, . no pudiendo dHatarse la provisión, en eRte m(}
mento., '{lel puestooomo ··se produciria de adoptarse otra re
solUCión;

Este,;Minlsterio.ptevl0 informe. de la Comisión Pennanent-e
de la Super-ior(~e Persona-len SU5esión de 22 de abrIl pasado
ha resu,e,1tQ,.convocar· dlena plaza .aópOSición cuya realización
~e ajustará a las .&jglli~nt€s normas:

Norm,as genera-les

P La oposición se regirá por 10 establecido en la presente
eom'oca,torfa ,en la Reg}ameiltaclónGenernl para Ingreso en
la AdmiTliStración PÚblica, apr-Obada Pü:r Decreto 1411/1968, de
~7 de. l1Wio;. y el. DeC'reto de la Presidencia. del Gobierno 315/
1964; de ,7 detebrero. por el Que m a-prr..IeQa la Ley articulada
de .FuncIonarios 'CivUe3 del. EStado


